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NOMENCLATURA : 1. [10]Acoge Exc. dilatoria por vicio subsa.
JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de Punta Arenasº
CAUSA ROL : C-1555-2019
CARATULADO : AGRCOLA DE LA PATAGONIA S.A./SOCIEDAD 
GANADERA CANAL TORTUOSO LIMITADA

Punta Arenas,  diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve. 

Resolviendo el escrito del abogado don Oscar Gibbons, por la parte demandada, 

de fecha 25 de noviembre de 2019, folio 12.

A lo principal: Atendido el m rito de los antecedentes, lo expuesto por las partesé  

y teniendo presente que seg n el documento denominado inscripci n de la modificaci nú ó ó  

social, acompa ado por la demandada, en el folio 14, no objetado, la administraci n yñ ó  

uso  de  la  raz n  social   de  la  Sociedad  Ganadera  Canal  Tortuoso  Limitada,ó  

corresponder  a los socios siempre que act en conjuntamente dos cualesquiera de ellos,á ú  

siendo  estos  do a  Os a  Ana  Kuzmanic  Yerkovic,  don  M ximo  Jorge  Mihovilovicñ í á  

Kuzmanic y don Pedro Antonio Mihovilovic Kuzmanic, se desprende que  ninguno de 

los socios por s  solo representada a la demandada, por lo cual, careciendo don Pedroí  

Mihovilovic Kuzmanic, de legitimaci n pasiva ad procesum para comparecer en juicioó  

en representaci n de la demandada, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 303 N 6ó á í °  

y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se acoge la excepci n de correcci n deó ó ó  

procedimiento, por consiguiente, se ordena al actor corregir su demanda en los t rminosé  

referidos.

Al otros : í D jese su resoluci n para definitiva.é ó

RESOLVI  DO A  PATRICIA  MACHUCA  GAETE,  SECRETARIAÓ Ñ  

TITULAR  DEL  TERCER  JUZGADO  DE  LETRAS  DE  PUNTA  ARENAS, 

SUBROGANDO LEGALMENTE.

En  Punta Arenas, a  diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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